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Art. 10:

Art.20:

Art.30:

Art.40:

0280
SANTAFEDELAVEMcRUz, 0 li .1'll 2022

VISTO:

El Documento DE4929{1797528-5 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante dicha actuación la Prof. Romina Magalí BERTONE (Código 14821), prcsenta su

renuncia a cuafo (4) horas cáedra interinas que d¡cta en la Escuela de Danza del Liceo Municipal

"Antonio Fuentes del tuco', por razones de indole particular, a partir del 16 de iunio de 2022.

Que la Di¡ección de Penonal informa que la citada reüsta en esta Administación en calidad de

Docente lnterina, mn tres (3) horas cátedra de la asignatura 'Taller de Danza Clásica', cuato (4) horas

cátedra de la asignatura 'Danza Contempránea l', cuato (4) horas cátedra de la asignatura "Danza

Contemporánea lll', Función 42 y tres (3) horas cátedra de la asignatuna 'Práctica Docente l' y tres (3)

horas cáEdra de la asignatura 'Práctica Docente ll', FunciÓn 43, dependiente del Liceo Municipal

'Anhnio Fuentes del Arco', renunciando a cuatro (4) horas dtednas interinas, Función 42.

Que la Secretaria de Educacón y Culfuna ha tomado intervención no formulando observaciones.

Que desde la Direcckin Ejecüiva de Furrión Pública se aconseia el dictado del acb administraüvo

pertinenb, cuyo obleh d'sponga la aceptac'ón de la renuncia prcsentada por la Prof. BERTONE, en los

téminos solicitado§.

Por ello:

EL INTENDENTE OE LA MUNICIPALIDAD
DE IA CIUDAD DE SANTA FE DE LAVERA CRUZ

DECRETA:

Téngase por aceptada la renuncia presenhda por la Prof. Romina Magali BERTONE (Codigo

14821), a cuato (4) horas cátedra interin*, func¡ón 42, de la as¡gnatura 'Danza Contemporánea

lll'que dirla en la Escuela de Danzas'del Uceo Municipal "Antonio Fuentes del Arco', por

razones de índole particular, a partir del 16 de junio de 2022.

Remitase cop¡a a la Direccirin de Personal para su conoc¡miento y a fn de que notiñque

fehacientemente a la docente lo dispuesto en el presente Decreto.

Refréndese el prcsente por b Secretarios de Educaciin y Cultura y de Gob¡emo.

Comuniquese, publíquese y dese al D.M.M. y R.M.
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